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REF. OFREC. ALIM. 2022-00849 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 011 DEL 26 DE ENERO DE 2023. 

 

 

1.- Teniendo en cuenta los defectos anotados en autos del 21 

de noviembre de 2022 y 14 de diciembre de 2022 (archivos Nos. 08 

y 11) no fueron atendidos correctamente, esta Juez RECHAZA la 

demanda, sin lugar a devolución física, toda vez que fue radicada 

digitalmente.  

 

Lo anterior, pues aunque de la demanda originalmente 

presentada, se extrae que la cuota alimentaria que se pretende 

fijar, es a cargo del propio demandante, de donde se infería que 

el asunto era un ofrecimiento de alimentos, dicho extremo no 

aclaró tal situación, y por el contrario, procedió a cambiar la 

demanda, insistiendo en adelantar una fijación de cuota 

alimentaria, sin que resulte congruente que la misma se dirija 

contra la progenitora de los menores, pues según se infiere, es 

ella quien se encuentra a su cargo. 

 

Es por ello, que ante las inconsistencias que tiene la 

demanda, de las que no resulta posible establecer lo pretendido, 

no es posible admitirla a trámite. 

 

2.- Por secretaría procédase a efectuar la correspondiente 

compensación. 

 

NOTIFÍQUESE  
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